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Gestión 2024-2028

San Cristóbal, Rep. Dom.
3O de marzo 2O26
DS. No. 0032-2026

ACTA DD APODERAMIENTO PARA DAR IMCIO AL PROCESO DE COMPRA
DIRECTA PARA LAADQUSICION DE INGREDIENTES DE HABICHI,,IELAS
CON DIJLCE PARA EL PERSONAL Y ALGUNOS SECTORES.

En la Ciudad de San Cristóbal, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil
veintiséis (2026), LlC. DIOIVSIO DE LA ROSA, alcalde Municipal de San Cristóbal,
por medio del presente documento autorizo a la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones Públicas de la institución para que proceda a da¡ inicio al proceso de

compra directa para ta coMPRA DE INGREDIENTES DE HABICHUELAS coN DULCE

eARA EL pERsoNAL y ALGUNoS sEcToREs, que formalmente instruimos llevar a cabo

a solicitud de la comunicación del departamento de Protocolo de este AMSC, para el
proceso de compr4 siguiendo los lineamientos de la Dirección General de Contrataciones
Públicas (DGCP).

Atentarnente,

Lic. De La Rosa.
Alcalde Municipal, AMSC.
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